Anexo 3 (Normas de carácter general y formularios a utilizar) a la ORDEN ESPECIAL DEL DIRECTOR DEL LICEO MILITAR “GENERAL BELGRANO” (Concursos de Titularización para Personal Docente Civil) Nro     /25.
1. Para el llamado y desarrollo del concurso se aplicarán los procedimientos prescriptos en la Ley 17.409 (Estatuto para el Personal Docente Civil de las FFAA), en concordancia con el Decreto 214/06 (Convenio Colectivo de Trabajo para la Administración Pública Nacional) y en cumplimiento de lo ordenado mediante NO-2025-53650413-APN-DPC#EA de fecha 20May25 conteniendo las Pautas Generales que rigen  los Concursos de Titularización de Personal Docente Civil, debiendo constar que la titularización se efectivizará a partir del 01 de marzo del año 2026.

2. El concurso deberá desarrollarse con procedimientos que reflejen total claridad y equidad, para evitar presentaciones de reclamos por parte de docentes que pudieran sentirse afectados por una medida que los perjudique.

3. Requisitos:

a.  Para el concurso de ingreso a la docencia:

	Edad:
	Tener más de 18 años y menos de 50 años de edad.

Podrá exceptuarse a quien no supere, en oportunidad del concurso, los 55 años de edad y que estuviere encuadrado en una de las siguientes situaciones:

· Ser Pers Mil (R) y solamente para el dictado de materias castrenses  o de sus especialidad

· Haberse desempeñado como Pers Doc Civ titular o suplente en Institutos de las FFAA durante un lapso continuo o discontinuo no inferior a CINCO (5) años.

	Nacionalidad:
	Ser argentino nativo, por opción o naturalizado. Los aspirantes presentarán al momento de la inscripción sus documentos personales.

	Títulos:
	Los certificados analíticos (original, duplicado o fotocopia autenticada), deberán presentarse registrados y legalizados por las autoridades de la enseñanza oficial o privada oficialmente reconocidas, que correspondieren.

NO SE RECIBIRÁN CONSTANCIAS DE TÍTULOS EN TRÁMITE.

	Concurso de Oposición Ganados:
	Los certificados sobre concursos de oposición ganados deberán indicar específicamente tal carácter y el hecho de haber desempeñado el cargo durante no menos de un año.

	Publicaciones:
	Los libros o folletos editados, trabajos especiales, conferencias referentes al cargo o asignatura o de índole pedagógica, científica, artística, literaria, serán presentados en su texto íntegro, acompañado de un ejemplar en el caso de estar impresos. En el caso de no estarlo, serán presentados a máquina, firmados en cada hoja y con la cita de la bibliografía utilizada.

	Otros Estudios:
	Toda constancia sobre otros estudios cursados o cursos aprobados o de simple asistencia debe indicar el número de clases.

	Actuación Docente:
	Cuando se tratare de docentes que hayan participado en congresos, seminarios pedagógicos, científicos, literarios o artísticos, o haya desempeñado comisiones oficiales u otra actuación destacada relacionado con la docencia, deberán acompañar las constancias pertinentes de asistencia y actuación.

	Actuación Docente en las Fuerzas Armadas:
	Los docentes que tengan actuación como tales en Institutos de las Fuerzas Armadas declararán los conceptos profesionales correspondientes a los últimos cinco años de su desempeño en ese ámbito, con la debida certificación.

	Premios:
	Deberán presentarse los certificados correspondientes, otorgados por autoridad competente.


4.
Formularios y Actas Modelo:

Los formularios y Actas Modelos incluidos en el presente Anexo son los siguientes suplementos:

a. Suplemento 1: Solicitud de inscripción a concurso de ingreso.
b. Suplemento 2: Formulario de inscripción a concurso.

c. Suplemento 3: Comprobante de inscripción a concurso.

d. Suplemento 4: Planilla de inscripción a concurso.

e. Suplemento 5: Comunicación resultado de concurso de ingreso

f. Suplemento 6: Comunicación de no aprobación de examen.

g. Suplemento 7: Hoja de examen.

h. Suplemento 8: Acta Nro 01 (Reunión plenaria del jurado y designación de secretario de actas).

i. Suplemento 9: Acta Nro 02 (Cierre de inscripción del concurso).

j. Suplemento 10: Acta Nro 03 (Evaluación de antecedentes profesionales).

k. Suplemento 11: Acta Nro 04 (Examen escrito).

l. Suplemento 12: Acta Nro 05:(Trabajo práctico).

m. Suplemento 13: Acta Nro 06 (Clase frente a alumnos).

n. Suplemento 14: Acta Nro 07 (Coloquio).

o. Suplemento 15: Tabla de Valores.

p. Suplemento 19: Acta Nro 08 (Orden de mérito y cierre del concurso).

SANTA FE,       de junio de 2025
	LLMGB
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                              Director del Liceo Militar “General Belgrano”
DISTRIBUIDOR: El mismo del cuerpo de la Orden Especial Nro ……../25.
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